
ADCAgencia de Acreditación

Acuerdo W 153
Reposición al acuerdo N 130

Carrera de Medicina, Universidad Pedro de Valdivia
Título Médico Cirujano; grado académico Licenciado en Medicina

Sedes: CasaCentral (Santiago-Providencia); Diurno; Presencial
LaSerena (La Serena); Diurno; Presencial

En la sesion del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 18 de enero de 2018, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior y resolución exenta DJ 013-4 del 7 de noviembre
de 2014 publicada en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento
de funcionamiento, condiciones de operación y supervisión de agencias de
Acreditación junto al oficio del 16 de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según
Resolución de Autorización N 48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha
25 de enero de 2012, el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la
Comisión Nacional de Acreditación, los criterios específicos para la Carrera de
Medicina.

• El recurso de reposición que presentó la carrera al Acuerdo W 130, con fecha 27 de
diciembre de 2017, los cuales fueron analizadas en la sesión, con fecha 18 de enero de
2018.

TENIENDO PRESENTE:

1. Con fecha 27 de diciembre de 2017 la carrera, presentó un Recurso de Reposición al
Acuerdo W 130.

2. Asimismo, la Institución incorporó al recurso interpuesto, diversos antecedentes a modo
de evidencias y respaldo de las consideraciones en que funda su reconsideración.

3. Que el Consejo de Acreditación del Área de Salud ADC en su sesión del 18 de enero de
2018, analizó todos los argumentos y antecedentes presentados por la Carrera de
Medicina, de la Universidad Pedro de Valdivia.

CONSIDERANDO:

Que la Carrera de Medicina, de la Universidad Pedro de Valdivia, en su recurso de Reposición en
contra del Acuerdo de Acreditación W130 expone argumentos, relativos a los juicios extraídos de
dicho acuerdo, respecto del conjunto de Debilidades atribuibles a la carrera.
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Qué la Carrera de Medicina, de la Universidad Pedro de Valdivia, ha solicitado al Consejo del área
de Salud, de la agencia que modifique el Dictamen de Acreditación N"130, en el sentido de
extender la vigencia de su período de acreditación, sobre una base de argumentación, la carrera
hace referencia en la reposición a las debilidades presentadas en el acuerdo.

En virtud de la argumentación presentada por la carrera, las evidencias, y el análisis de la
información por parte del Consejo de Salud, este considera los descargos presentados por la
carrera y agradece la entrega de antecedentes, concluyendo:

Dimensión Propósitos e institucionalidad de la carrera

Debilidades
1. La sede Santiago no tiene docentes en jornada completa y La Serena sólo 4 y, ninguna de

las sedes cuenta con profesionales con grado de Doctor entre sus docentes; frente a esta
debilidad la carrera no presenta observaciones, por lo tanto, se mantiene.

2. Existe una asimetría en la formación de los estudiantes de Santiago y La Serena, dado que
las autoridades de la sede La Serena presentan dificultades para contratar docentes tanto
de ramos básicos como preclínicos, porque no hay profesionales suficientes en la zona; en
virtud de la argumentación, esta debilidad ya no es considera como tal.

3. A pesar que en la información entregada, se describe la existencia de instancias de
seguimiento y acompañamiento de los egresados, estos manifiestan que han tenido poca
comunicación con la Universidad una vez egresados y, que ésta se ha referido a temas no
académicos; frente a esta debilidad la carrera no presenta observaciones, por lo tanto, se
mantiene.

4. Al analizar la malla curricular en ramos básicos, se puede observar que existe una
superposición en un mismo nivel, de asignaturas que no son complementarias entre sí,
sino tributarias; en virtud de la argumentación, esta debilidad ya no es considera como tal.

5. Dentro de las líneas de formación principales, existe una orientada a la epidemiología. Los
egresados refirieron falencias, abordando así, un factor que requería atención para
fortalecer una mayor integralidad en la formación profesional ofrecida; frente a los
argumentos presentados, esta debilidad se mantiene, considerando que existe la
asignatura de Epidemiología no significa que esta contribuya a dar respuesta
completamente a la línea de formación principal.

6. Empleadores señalaron que los titulados de la Universidad demuestran debilidad y poca
capacidad de mando, a la vez que no se posesionan del cargo que desempeñan y, que no
tienen capacidad para liderar el equipo de salud. Debilidades no detectadas por la
institución y cuyo origen no está claro; frente a esta debilidad la carrera no presenta
observaciones, por lo tanto, se mantiene.

7. En reuniones con jefes de servicios hospitalarios de Ovalle, señalaron que la formación
entregada, sobre todo en ramos básicos y preclínicos es desigual y deficiente en muchos
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casos, por lo que deben reforzarla como parte de la pasantía; frente a esta debilidad la
carrera no presenta observaciones, por lo tanto, se mantiene.

8. A través de las reuniones con egresados, docentes y jefes de Servicios Hospitalarios, se
hizo aparente que no hay un mecanismo efectivo de monitoreo del cumplimiento del
programa de plan de estudios instaurado; en virtud de la argumentación, esta debilidad ya
no es considera como tal.

9. Se presentan como actividades de vinculación con el medio, actividades de extensión y
educación de adultos, que no siempre redundan en beneficio de la actividad institucional;
frente a esta debilidad la carrera no presenta observaciones, por lo tanto, se mantiene.

Dimensión Condiciones de operación
Debilidades

1. Si bien se observa una tendencia a la disminución del déficit financiero de la carrera, las
autoridades expresan una visión optimista de la sustentabilidad financiera futura de la
carrera, pero no se aporta información suficiente que la fundamente; en virtud de la
argumentación, esta debilidad ya no es considera como tal.

2. Persiste la debilidad ya señalada en la última acreditación, en la dotación efectiva de
jornada completa y una adecuada coordinación de los docentes en ambas sedes; frente a
esta debilidad la carrera no presenta observaciones, por lo tanto, se mantiene.

3. Si bien destacan avances, se observa la persistencia de insuficiencias de infraestructura en
aulas y apoyos para la docencia, esta debilidad se mantiene, esto ya que fue constatado
durante la visita.

4. Se evidencia que las aulas y laboratorios no cuentan con el tamaño suficiente, respecto del
número de estudiantes, esta situación es evidenciada por los estudiantes; esta debilidad
se mantiene, esto fue expresado por los estudiantes durante la visita, quienes son
informantes claves del proceso.

5. La carrera ha desarrollado programas de capacitación pedagógica para los docentes, pero
no se advierte un esfuerzo efectivo para promover la investigación, publicaciones,
estudios y elaboración de materiales de apoyo de los docentes, con el fin de mejorar la
docencia en el logro del perfil declarado de egreso; frente a esta debilidad la carrera no
presenta observaciones, por lo tanto, se mantiene.
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Dimensión Resultados y Capacidad de Autorregulación
Debilidades

1. El número de docentes con contrato indefinido se ha reducido, lo que afecta
especialmente a los ramos básicos; frente a esta debilidad la carrera no presenta
observaciones, por lo tanto, se mantiene.

2. No se presentan informes con resultados específicos y detallados sobre las asignaturas
críticas que requieren mejoras; frente a esta debilidad la carrera no presenta
observaciones, por lo tanto, se mantiene.

3. Las autoridades indican que los académicos conocen poco del proceso de autoevaluación
lo que les reduce su participación en el plan de mejoras; frente a esta debilidad la carrera
no presenta observaciones, por lo tanto, se mantiene.

4. Se nota todavía una debilidad en el contacto con egresados y empleadores. Un mayor
contacto, permitirá una mejoría en la autoevaluación especialmente en el perfil de egreso
y en las asignaturas más débiles; frente a esta debilidad la carrera no presenta
observaciones, por lo tanto, se mantiene.

5. La información entregada en el Informe de Autoevaluación es descriptiva, con escaso
análisis, la carrera no logra hacer un juicio evaluativo de cada Dimensión; se acepta la
argumentación entregada, y por tanto esta debilidad, ya no es considerada como tal.

SE ACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, y el Recurso de reposición
presentado frente al Acuerdo N 129, se resuelve acreditar la Carrera de Medicina, Universidad
Pedro de Valdivia; Título Médico Cirujano; grado académico Licenciado en Medicina; Sedes: Casa
Central (Santiago-Providencia); Diurno; Presencial, LaSerena (La Serena); Diurno; Presencial; por el
plazo de tres (3) años, desde el12 de diciembre 2017, al12 de diciembre 2020.

Que, en el plazo señalado, la Carrera, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de
acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las observaciones.

Que, la Carrera tendrá la obligación de someterse, en el caso de cambios e.nsu oferta académica, a
lo establecido en la Resolución DJ 13-4 exenta del 23 de noviembre de 2016, de la Comisión
Nacional de Acreditación, que aprueba reglamento que Fija Procedimiento para el Desarrollo de
los Procesos de Acreditación de Carreras Profesionales y Técnicas de Nivel Superior y Programas
de Pregrado.
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Acorde a lo dispuesto en la letra H) del artículo 87, del DFL W2, que fija refundido, coordinado y
sistematizado de la ley W20.370, y el artículo 31 de la ley 20.129, la institución que imparte la
carrera puede interponer un recurso de apelación ante el Consejo Nacional de Educación, según
las condiciones que establece la circular W12 del 20 de noviembre del 2013 del CNEO.

Que, acord lo dispu to en el artículo 48° de la Ley 20.129, la Institución deberá incorporar a su
publicida información ue dé cuenta del resultado del proceso de acreditación, de acuerd a las
instrucci nes impartid s por la CNA, las que se encuentran contenidas en la Circular N 9, de
fecha 2 de junio de 2 13.

)
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